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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio  No. 522 

Proceso Verbal sumario – Restitución inmueble 

Demandante Dora Luz Ramírez Ramírez 

Demandado Enelberto Múnera 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00015 00 

Asunto  Ordena comisionar 

 

Por ser procedente, se accede a la solicitud que antecede realizada por la parte 

demandante, en el que solicita se expida comisorio tendiente a que se efectúe la 

entrega del inmueble objeto de restitución, dado que el demandado dentro del 

término otorgado para ello no lo hizo voluntariamente.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

Comisionar, con amplias facultades, inclusive la de allanar, a la Inspección de 

Policía y Tránsito Municipal de Santa Bárbara - Antioquia, a fin de que proceda 

con la diligencia de lanzamiento de los residentes del inmueble ubicado en la 

Calle Pantano de Vargas No.50-24 del municipio de Santa Bárbara, conforme a 

lo dispuesto en la Sentencia General No.65 y Civil No.24 del 03 de mayo de 

2021, donde se ordenó la restitución del bien en mención.  

 

NOTIFÍQUESE 
3 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 066 
fijado el día 13 del mes de mayo del año 

2021, a las 08:00 de la mañana. 
___________________________________ 

Secretario 
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